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Señores

JUECES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SANTANDER (REPARTO) 

E. S. D.

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA

ACCIONANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ACCIONADO: MUNICIPIO DE LOS SANTOS DE SANTANDER

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, dentro del 

proceso administrativo sancionatorio adelantado por el Municipio de Los Santos Santander por 

presunto incumplimiento del Contrato de Obra Pública No. 053 de 2019. En los términos del artículo 

86 de la Constitución Política de Colombia, me sirvo de interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra 

del MUNICIPIO DE LOS SANTOS DE SANTANDER, por la violación de los derechos 

fundamentales al debido proceso y defensa, de cara a la negativa del municipio para permitir la 

comparecencia virtual de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA a la audiencia programada para el día 05 de junio de 2024, lo cual, impide para mi 

representada el ejercicio de los derechos fundamentales arriba mencionados. 

Lo anterior, bajo el entendido de los siguientes acápites: 

I. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL

Antes de proceder a demostrar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de la tutela, 

y atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, es preciso 

desde este mismo momento solicitar a la Judicatura por ser necesario y urgente para proteger el 

derecho fundamental al debido proceso y a la defensa, que le asiste a mi representada, se 

SUSPENDA LA AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL DIA 05 DE JUNIO DE 2024 o SE 

PERMITA LA COMPARECENCIA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE FORMA VIRTUAL; comoquiera que sin esta medida provisional y teniendo en 

cuenta la  premura de la audiencia programada, la compañía aseguradora se ve impedida para 

comparecer, y esto constituye en una inminente vulneración del debido proceso, por cuanto, no 

fueron tenidas en cuenta las reiteradas solicitudes del apoderado a cargo del proceso, y como quiera 

que mi representada no dispone de otro medio distinto a la acción de tutela para hacer efectiva la 

protección de sus derechos fundamentales, procede la solicitud de medida provisional aquí 

expuesta.



         

II. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA

PRIMERO: Mediante oficio SP-24-088 del 12 de marzo de 2024, el Municipio de Los Santos 

Santander, citó a audiencia pública dentro del proceso administrativo sancionatorio por presunto 

incumplimiento del Contrato de Obra Pública No. 053 de 2019, con el fin de investigar las presuntas 

irregularidades relacionadas por la Interventoría UNIÓN TEMPORAL A&R INTERVENTORES 

ASOCIADOS mediante Informe Técnico UT-LAGFASE1-137 de fecha 30 de diciembre de 2023, 

donde refieren que el contratista Consorcio Los Santos presenta un atraso del 21,15% en la 

ejecución del contrato, relacionado con la construcción de Colegio La Laguna Fase I del Municipio 

de los Santos Santander.

Se adjunta anexo.

SEGUNDO: Según lo relaciona el Municipio de los Santos Santander en oficio SP-24-088 del 12 de 

marzo de 2024, el desarrollo de la audiencia se observará según lo dispuesto en el artículo 86 de 

la Ley 1437 de 2011 y de forma virtual, pues acogen las medidas adoptadas durante la Emergencia 

Sanitaria derivada del Coronavirus COVID-19 que establecen que las audiencias programadas para 

los procedimientos sancionatorios administrativos se pueden realizar a través de medios 

electrónicos que garanticen el acceso de los contratistas y de quienes hayan expedido la garantía.

Se adjunta anexo.

TERCERO: Atendiendo lo dispuesto por el Municipio de Los Santos, el día 22 de marzo de 2024,

el apoderado judicial sustituto de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA compareció a la audiencia citada mediante medios electrónicos y de forma virtual, 

pues aseguró la conexión a la audiencia, participó activamente y ejerció la defensa de la 

aseguradora por medio de la presentación de descargos.

Se adjunta anexo.

CUARTO: Mediante oficio de notificación personal SP-24-233 del 22 de mayo de 2024, dirigido al 

apoderado judicial sustituto de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, el Municipio de Los Santos Santander determina que la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1437 de 2011 se realizará de forma presencial, en 

las instalaciones de la Alcaldía municipal, el 29 de mayo de 2024 a las 9:00am.

En este punto, es preciso indicar, que conforme se evidencia en el encabezado del oficio SP-24-

233, el comunicado fue enviado a las direcciones electrónicas: adepaz@gha.com.co; 

diperez@solidaria.com.co y coordinacionintermediarios@solidaria.com.co, más no a la dirección 

electrónica de notificaciones suministrada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA notifiaciones@solidaria.com.co ni a la dirección electrónica de 



         

notificaciones la de la firma GHERRERA ABOGADOS & ASOCIADOS notificaciones@gha.com.co

que representa los intereses de la compañía aseguradora.

Se adjunta anexo.

QUINTO: Con la acostumbrada diligencia, el 28 de mayo de 2024, desde el correo   

notificaciones@gha.com.co el abogado sustituto de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD COOPERATIVA solicita el link de acceso al Municipio de Los Santos Santander para 

participar en la continuación de la audiencia de que trata el articulo 86 de la Ley 1437 de 2011.

Se adjunta anexo.

SEXTO: El 29 de mayo de 2024, minutos antes de cumplirse el tiempo para iniciar la audiencia y al 

evidenciarse ausencia de respuesta por parte de la entidad territorial sobre el link de acceso a a la 

misma, el apoderado sustituto de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA procede a comunicarse vía telefónica con el secretario de la Secretaria de 

Planeación y Obras Públicas del Municipio de Los Santos Santander para 1) Solicitar el link de 

acceso, 2) Pedir el favor de sesionar la audiencia de forma virtual y 3) Autorizar la comparecencia 

de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al proceso por 

otro medio; frente a lo cual, es negada cada solicitud aduciendo que la programación de audiencia 

era de forma presencial.

SÉPTIMO: No obstante, la audiencia de continuación del 29 de mayo de 2024 no se realizó y fue 

reprogramada para el día 05 de junio de 2024 a las 9:00am, nuevamente de forma presencial, en 

las instalaciones de la Alcaldía municipal del Municipio de Los Santos Santander, según obra en 

oficio SP-24-246 del 31 de mayo de 2024.

Se adjunta anexo.

OCTAVO: Atendiendo el último oficio recibido, el apoderado sustituto de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA solicita el 30 de mayo de 2024 vía correo 

electrónico al Municipio de Los Santos Santander, el link de acceso para comparecer a la audiencia 

de forma virtual programada para el día 05 de junio de 2024 y garantizar el derecho a la defensa de 

la compañía aseguradora.

Se adjunta anexo.

NOVENO: El 31 de mayo de 2024, el Municipio de Los Santos Santander responde frente a la 

solicitud realizada el 30 de mayo de 2024 por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, argumentando que la audiencia se realizaría de forma presencial.



         

Se adjunta anexo.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente acción de tutela se formula como consecuencia de la vulneración sistemática a los 

derechos fundamentales de mi mandante relativos al debido proceso, acceso a la administración 

de justicia y derecho a la defensa y a la contradicción.

El Municipio de Los Santos Santander mediante oficio No. SP-24-233 determinó la continuación de 

la audiencia pública por incumplimiento contractual, dentro del proceso administrativo sancionatorio 

por presunto incumplimiento del Contrato de Obra Pública No. 053 de 2019, para el día 29 de mayo 

de 2024 a las 9:00 a.m., esto en las instalaciones físicas de la Alcaldía Municipal de Los Santos 

Santander, motivo por el cual, el 28 de mayo de 2024, mi representada a través del suscrito 

apoderado, presenta solicitud de acceso al link en el cual se llevara a cabo la audiencia, con el fin 

de participar en esta y continuar ejercerciendo eficazmente  el derecho a la defensa y a la 

contradicción dentro del proceso. 

Lo anterior, se logra evidenciar en la siguiente imagen: 



         

En este punto, es preciso indicar que el Municipio de Los Santos Santander no tuvo en cuenta lo 

dictado en los artículos 53 y 53A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, respecto del uso de medios electrónicos, en los cuales establece:

ARTÍCULO 53. Procedimientos y trámites administrativos a través de medios electrónicos. Los 

procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos.

Para garantizar la igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar 

mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos, o permitir 

el uso alternativo de otros procedimientos. 

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las normas que la sustituyan, adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO 53A. Uso de medios electrónicos. Cuando las autoridades habiliten canales 

digitales para comunicarse entre ellas, tienen el deber de utilizar este medio en el ejercicio de 

sus competencias. 

Las personas naturales y jurídicas podrán hacer uso de los canales digitales cuando así lo 

disponga el proceso, trámite o procedimiento.

(Negrilla y subrayado fuera del texto original)

En un ejercicio de contraste entre la normatividad aquí expuesta y el caso en concreto, es viable 

concluir que las entidades territoriales deben permitir el uso alternativo de la virtualidad como 

procedimiento para la realización de audiencias, más aún, cuando la autoridad ha habilitado y 

demostrado que cuenta con los canales digitales para hacerlo. Prueba de esto, es la primera sesión 

de la audiencia, ocurrida el 22 de marzo de 2024, en la cual, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA compareció mediante medios electrónicos y de forma 

virtual, asegurando la conexión a la audiencia, la participación dentro de la misma y el ejercicio de 

defensa de sus intereses. 

Lo anterior se evidencia, en reporte de audiencia del 22 de marzo de 2024, elaborado por el 

abogado de la compañía aseguradora:



         

Adicional a esto, resulta preciso indicar que el Municipio de Los Santos Santander en oficios SP-

24-233 tampoco allegó razón motivada para modificar de modalidad de la audiencia, de virtual a 

presencial.

Ahora bien, el Municipio de Los Santos Santander mediante nuevo oficio SP-24-246 dispuso fijar 

como nueva fecha para la continuación de audiencia por presunto incumplimiento contractual el día 

miércoles 05 de junio de 2024 a las 9:00 a.m., de nuevo en forma presencial y sin motivación 

fundamentada, en la sala de juntas de la Alcaldía municipal de Los Santos Santander.

Por todo lo anterior, es claro que la autoridad territorial desconoce el desarrollo normativo que ha 

tenido el acceso a la comunicación mediante medios virtuales, desde la promulgación de la Ley 

1437 de 2011 y la modificación a esta con la expedición de la Ley 2080 de 2021, la cual, fija deberes 

de obligatorio acatamiento para quienes se sujeten a tales disposiciones.

En consecuencia, el desconocimiento de la citada normatividad por parte del Municipio de Los 

Santos Santander, constituye una violación al ordenamiento legal aplicable al asunto y a los 

derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia y defensa para 

mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por 

cuanto se conservó la decisión de adelantar el procedimiento de manera presencial, en omisión a 

las solicitudes presentadas el 28 y 30 de mayo de 2024 por el apoderado judicial a cargo, 

degenerando así, la imposibilidad de acceder a la administración de justicia y ejercer los derecho 

que como vinculada me corresponden. 

  

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES CUYA PROTECCIÓN SE INVOCA

Se observa que con el actuar del Municipio de Los Santos Santander, se ha vulnerado los derechos 

de debido proceso, administración de justicia y defensa. Por tanto, me permito exponer de manera 

clara y concisa la vulneración de cada uno de estos, así:

DERECHO AL DEBIDO PROCESO

En el presente caso se evidencia que el Municipio de Los Santos Santander, negó en dos (02) 

oportunidades la comparecencia virtual de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como garante en el marco del proceso sancionatorio 

administrativo, aun cuando en las citaciones a audiencia del 22 y 31 de mayo de 2024, no expone

la razón motivada o fundamento normativo para modificar la modalidad de audiencia de virtual a 

presencial. Además, ya está demostrado que el Municipio de Los Santos Santander cuenta con los 

medios tecnológicos para la realización de audiencias virtuales, pues de esta manera fue que se 

realizó la primera, el 22 de marzo de 2024, donde ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA logró comparecer a la audiencia de forma virtual y empleando medios 

tecnológicos. 



         

El artículo 29 de la Constitución Política establece la garantía fundamental del debido proceso, 

aplicable a actuaciones judiciales y administrativas. Esa prerrogativa ha sido definida por la 

jurisprudencia constitucional como un conjunto de garantías que ofrece el ordenamiento jurídico en 

procura de proteger al individuo frente al cual se inicia un proceso judicial o administrativo, para que 

se llegue a una decisión que respete sus derechos. 

El respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la 

actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el proceso 

previamente establecido en la ley o en los reglamentos, con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos 

aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho 

o a la imposición de una sanción. En este sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público.

Así pues, el debido proceso es una garantía que se predica de todos los intervinientes de un proceso 

y de todas las etapas de este. Además, está dirigida también a promover la correcta producción de 

los actos administrativos, y por ello extiende su cobertura a todo el ejercicio que debe desarrollar la 

administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, es decir, cobija a todas 

sus manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen 

los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad 

administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los 

medios de impugnación previstos respecto de las decisiones administrativas, cuando crea el 

particular, que a través de ellas se hayan afectado sus intereses. 

En ese sentido, el debido proceso administrativo busca equilibrar la relación de la administración 

con el ciudadano en los trámites que ante la primera se inicien. 

Para tal fin, la garantía del debido proceso administrativo se encuentra, a su vez, compuesto por 

múltiples elementos que constituyen por sí solos un derecho exigible y que, conforme a la 

jurisprudencia, no son taxativos, a saber: el derecho a la defensa y la contradicción, al juez natural, 

a la publicidad y comunicación del proceso, a la imparcialidad e independencia del juez y a un 

proceso previamente establecido.

En conclusión, al hacer parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA del proceso sancionatorio administrativo por presunto incumplimiento contractual, 

este se encuentra legítimamente autorizado para solicitar la comparecencia virtual de la compañía

como en calidad de garante. Así pues, ante la negativa por parte de la Secretaria de Planeación y 

Obras Públicas del Municipio de Los Santos Santander en realizar la audiencia de forma virtual,

estamos ante una vulneración del debido proceso



         

DERECHO A LA DEFENSA

Es claro que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al ser 

parte del proceso sancionatorio administrativo por presunto incumplimiento contractual, de acuerdo 

con las disposiciones procesales, se encuentra plenamente legitimado para ejercer su derecho a la 

defensa, y solicitar la comparecencia virtual de la compañía como garante en el marco del proceso 

de imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, identificado con el radicado 

053 de 2019, teniendo en cuenta que no hay norma expresa que determine que el Municipio de Los 

Santos, no puede realizar por medios tecnológicos las audiencias, más aún cuando está 

demostrado que sí puede realizarlo de esta forma.

El derecho a la defensa implica la garantía de que la persona frente vinculada al trámite 

administrativo conozca efectivamente la actuación, sea escuchada en ella, tenga acceso a las 

pruebas y oportunidad procesal de contradecirlas, así como la posibilidad de asistir a las audiencias,

de manera que la defensa no sólo se garantice de manera formal sino también material. Por lo cual, 

este tipo de garantías implican también un límite a los poderes coercitivos de la Administración, lo 

que promueve que se controlen o eviten decisiones arbitrarias o abusivas.

Así las cosas, las actuaciones y procesos administrativos deben sujetarse a las reglas básicas del 

debido proceso, esto es, a una serie de prerrogativas tendientes a proteger al individuo; 

especialmente habrá de tenerse en cuenta en aquellos asuntos el principio de legalidad, en el 

sentido de que el proceso debe adelantarse conforme a las reglas específicas que lo rigen.

V. PROCEDENDIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA

El artículo 86 de la Constitución consagra que la acción de tutela procede cuando los derechos 

. En consecuencia, es procedente analizar el cumplimiento de los 

requisitos de inmediatez y subsidiariedad de la presente acción de tutela así: 

Legitimación en la causa por activa

La legitimación en la causa por activa se refiere a que el promotor de la acción de tutela pueda 

ejercer dicho mecanismo judicial, porque es el titular de los hechos cuya protección reclama, o 

debido a que actúa a través de la figura de la agenciosa oficiosa o la representación legal o 

contractual. Al respecto el artículo 10 del Decreto 2591 de

ejercida, en todo momento y lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus 

derechos fundamentales, quien actuará 



         

Desde los primeros pronunciamientos de la jurisprudencia constitucional, se ha reiterado la 

posibilidad que tienen las personas jurídicas para ejercer la acción de tutela, toda vez que se les 

reconoce como titulares de derechos fundamentales. En concreto, derechos que por su naturaleza 

no sean inherentes al ser humano, sino aquellos que, por su naturaleza, puedan ser asimilables a 

la persona jurídica.

Conforme a lo anterior el Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 39.116 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, se encuentra legitimado para interponer acción de tutela en contra del municipio 

de Los Santos de Santander, por no autorizar la comparecencia virtual de la compañía aseguradora 

como garante en el marco del proceso de imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento identificado con el radicado 053 de 2019.

Por lo tanto, el Doctor Herrera Ávila como apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se encuentra legitimado para interponer la presente 

acción de tutela, porque en efecto, es titular de los derechos cuya protección se reclama.

Legitimación en la causa por pasiva.

Decreto 2591 de 1991. En ambos eventos, la 

Corte Constitucional ha señalado que, es necesario verificar si las entidades presuntamente 

violación, en caso de que la misma se compruebe en el desarrollo del proceso. 

Para el caso que nos ocupa la acción de tutela se encuentra dirigida en contra el Municipio de Los 

Santos de Santander, el cual se encuentra legitimado por pasiva, puesto que es una Entidad del 

Estado que profirió oficios No. SP-24-233 y SP-24-246 del 31 de mayo de 2024, causas del presente 

debate, demás, es la Entidad que adelanta el proceso sancionatorio administrativo, donde es parte 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Inmediatez

Al respecto, la Corte ha interpretado que, si bien no existe un término de caducidad para la 

interposición de la acción, esta debe ser instaurada en un tiempo razonable, atendiendo su finalidad 



         

de solucionar de manera urgente las situaciones que vulneren o amenacen los derechos 

fundamentales. 

Al respecto nos encontramos dentro del término prudencial para presentar la acción de tutela, 

puesto que la primera solicitud del link para acceder a la continuación de la audiencia fue enviada 

el 28 de mayo de 2024, y la segunda solicitud el 30 de mayo de 2024; y como quiera que a la fecha 

no se proporcionó por parte de la entidad aquí accionada ningún acceso a la audiencia, es evidente 

la vulneración y estaríamos dentro del término para presentar la acción de tutela.

Subsidiariedad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 superior, desarrollado por los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela tiene carácter subsidiario, de tal forma que solo puede 

ser empleada como mecanismo definitivo de protección cuando el presunto afectado no disponga 

de otro medio de defensa judicial o cuando, a pesar de su existencia, no sea idóneo o eficaz para 

la protección de los derechos fundamentales; y como mecanismo transitorio cuando se verifique la 

existencia o inminencia de un perjuicio irremediable.

Por lo anterior y bajo la negativa del Municipio de Los Santos en permitir la comparecencia de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a la audiencia pública 

del 05 de junio de 2024 de forma virtual, pese a las reiteradas solicitudes realizadas por el 

apoderado a cargo del proceso, se evidencia que mi representada no dispone de otro medio distinto 

a este para hacer efectiva la protección de sus derechos fundamentales.

VI. PETICION

1. Se conceda la medida provisional propuesta y que se SUSPENDA LA AUDIENCIA 

PROGRAMADA PARA EL DIA 05 DE JUNIO DE 2024 o SE PERMITA LA 

COMPARECENCIA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE FORMA VIRTUAL

2. Se declare que el Municipio de Los Santos de Santander vulneró los derechos 

fundamentales al debido proceso y defensa, a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, como garante en el marco del proceso de 

imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento identificado con el 

radicado 053 de 2019.

3. Que, en su defecto, el Municipio de Los Santos de Santander allegue link de audiencia 

para continuar con la diligencia dentro del proceso administrativa sancionatorio programada 

para el 05 de junio de 2024.

VII. PRUEBAS



         

1. Solicitud acceso al expediente del 28 de mayo de 2024

2. Solicitud acceso al expediente del 30 de mayo de 2024

VIII. ANEXOS

1. OFICIO SP-24-088

2. REPORTE DE ASISTENCIA A AUDIENCIA - 22-03-2024

3. OFICIO SP-24-233

4. SOLICITUD LINK AUDIENCIA DEL 29 DE MAYO DE 2024

5. OFICIO SP-24-246

6. SOLICITUD LINK AUDIENCIA DEL 05 DE JUNIO DE 2024

7. POLIZA NO. 730-47-99400000-8105

8. Poder general de representación

9. Certificado existencia y representación legal expedido por la cámara de Comercio de 

Bogotá y Cali

10. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia

IX. NOTIFICACIONES

La entidad accionada recibirá notificaciones en el Municipio de Los Santos Santander. 

Correo electrónico: <secplaneacion@lossantos-santander.gov.co> y 

<contactenos@lossantos-santander.gov.co> 

El suscrito y mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 11A No. 94A-56, oficina 

402 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.

Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.

Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.

Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"

Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.

Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.

Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida

Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil

Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento

Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales

Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud

Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias

Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo

Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT

Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo

Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante

Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo

Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT

Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo

Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RV: Generación de Tutela en línea No 2116910

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 5/06/2024 6:35 AM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Los Santos <j01prmpalsantos@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>​

De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 16:55
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2116910
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2116910

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: SANTANDER.
Ciudad: LOS SANTOS

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: SANTANDER.
Ciudad: LOS SANTOS

Accionante: GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA Identificado con documento: 19395114
Correo Electrónico Accionante : notificaciones@gha.com.co
Teléfono del accionante : 3138584500
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: MUNICIPIO DE LOS SANTOS SANTANDER- Nit: ,
Correo Electrónico: contactenos@lossantos-santander.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

5/6/24, 8:31 a.m. Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Los Santos - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxN2I2MTM3LWRhMTgtNGFiMi04ZjhjLWI2MGUzYTk0NzA1MwAQAHvW0lIyhYFKvcq5OYLmw3I%3D 1/1

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F6f933c51-0862-4f7f-a49f-343a74fbc7d6&data=05%7C02%7Cj01prmpalsantos%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3efc2fb9408a4e6aba3c08dc8553a00a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638531841409616663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=MFLV5QpB3mreUV6yeU1CQ6s7Iuz175qHGAXN2NoKcG4%3D&reserved=0

